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ACTA NÚMERO ONCE GUION DOS MIL VEINTIUNO (11-2021). El Consejo Superior 

Universitario, en la Ciudad de Guatemala a las nueve horas con cincuenta minutos 

(09:50), reunidos en el Salón Kaminal – Chichén del Gran Tikal Futura Hotel, segundo 

nivel, ubicado en la Calzada Roosevelt veintidós guion cuarenta y tres (22-43), zona 

once (11), el día lunes veintidós (22) de febrero del año dos mil veintiuno (2021), 

para celebrar sesión EXTRAORDINARIA, los siguientes miembros del mismo: El Rector 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, MSc. Ing. Murphy Olympo Paiz 

Recinos. Los Decanos de las Facultades: Ph.D. Jorge Fernando Orellana Oliva, de 

la de Ciencias Médicas; Licda. Astrid Jeannette Lemus Rodríguez, de la de Ciencias 

Jurídicas y Sociales; Inga. Aurelia Anabela Cordova Estrada, de la de Ingeniería; 

M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, de la de Ciencias Químicas y Farmacia; Lic. Luis 

Antonio Suarez Roldán, de la de Ciencias Económicas; Dr. Otto Raúl Torres Bolaños, 

de la de Odontología; M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, de la de Humanidades; 

Dr. Gustavo Enrique Taracena Gil, de la de Medicina Veterinaria y Zootecnia; Ing. 

Agr. Waldemar Nufio Reyes, de la de Agronomía; Arq. Edgar Armando López Pazos, 

de la de Arquitectura. Los Representantes de los Colegios Profesionales: Dr. Mario 

Gilberto Cordón Samayoa, del de Médicos y Cirujanos de Guatemala; Ing. Carlos 

Humberto Aroche Sandoval, del de Ingenieros e Ingenieros Químicos de 

Guatemala; Licda. Liliana Magaly Vides Santiago de Urízar, del de Farmacéuticos y 

Químicos de Guatemala; Lic. Urías Amitaí Guzmán García, del de Economistas, 

Contadores Públicos y Auditores, y Administradores de Empresas; Dr. Augusto 

Roberto Wehncke Azurdia, del Estomatológico; Lic. Edwin Pedro Ruano Hernández, 

del de Humanidades de Guatemala; Ing. Agr. César Augusto Mazariegos Herrera, 

del de Ingenieros Agrónomos de Guatemala; Arq. Héctor Santiago Castro 

Monterroso, del de Arquitectos de Guatemala. Los Representantes de los 

Catedráticos de las Facultades: Dr. Julián Alejandro Saquimux Canastuj, de la 

Ciencias Médicas; Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, de la de Ingeniería; Lic. Oscar 

Federico Nave Herrera, de la de Ciencias Químicas y Farmacia; Lic. Felipe 

Hernández Sincal, de la de Ciencias Económicas; Dr. Guillermo Escobar López, de 

la de Odontología; Lic. Mynor Giovany Morales Blanco, de la de Humanidades; Ing. 

Agr. Pedro Peláez Reyes, de la de Agronomía; Dr. Mario Estuardo Llerena Quán, de 

la de Medicina Veterinaria y Zootecnia; Dr. Miguel Ángel Chacón Veliz, de la de 

Arquitectura. Los Representantes Estudiantiles: Sr. Víctor Hugo Mayén García, de la 

de Ciencias Jurídicas y Sociales; Sr. Kevin Vladimir Armando Cruz Lorente, de la de 

Ingeniería; Srita. Debby Melissa Batres Castañeda, de la de Odontología; Sr. Axel 

Danilo Aguilar Franco, de la de Humanidades; Srita. Neydi Yassmine Juracán 
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Morales, de la de Agronomía; Sr. Javier Augusto Castro Vásquez, de la Medicina 

Veterinaria y Zootecnia; Sra. Lila María Fuentes Figueroa, de la de Arquitectura. 

También estuvieron presentes: El Director General Financiero, Lic. Juan Carlos 

Palencia Molina; el Director de Asuntos Jurídicos, Licda. Jeniffer Rebeca Morales 

Morales; Miembros de la Comisión Receptora y Revisora integrada por: Licda. 

Sándra Elizabeth Girón Mejía, Sub Directora de Asuntos Jurídicos y la Inga. Marcia 

Ivónne Véliz Vargas, Secretaria General, quien autoriza se proceda de la manera 

siguiente: 

 

PRIMERO Lectura y Aprobación de la Agenda. 

 

Se procede a dar lectura de la agenda, misma que es aprobada por los consejeros 

y por amplia mayoría. Dando los siguientes resultados: ----------------------------------------- 

 

1. Lectura y Aprobación de la Agenda.  

2. Sorteo para entrevistas a los aspirantes a Magistrado (a) Titular y   

Suplente por el Consejo Superior Universitario ante la Corte de 

Constitucionalidad.  

3. Audiencias 

3.1 Audiencia a las Autoridades Indígenas Ancestrales de los 

Pueblos Maya, Xinka y Garífuna de Guatemala. 

3.2 Audiencia a la Asociación de Estudiantes Universitarios. 

3.3 Audiencia a FUNDESA, GUATEVISIBLE Y Movimiento Pro –Justicia. 

4.  Desarrollo de las entrevistas a los aspirantes a Magistrado (a) Titular y 

Suplente por el Consejo Superior Universitario ante la Corte de 

Constitucionalidad.  

4.1 Desarrollo de la primera entrevista.  

4.2 Desarrollo de la segunda entrevista.  

4.3 Desarrollo de la tercera entrevista.  

4.4 Desarrollo de la cuarta entrevista.  

4.5 Desarrollo de la quinta entrevista.  

4.6 Desarrollo de la sexta entrevista.  

4.7 Desarrollo de la séptima entrevista.  

CIERRE 
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Constancias de Secretaría: 

 

Se hace constar que en el punto que antecede se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

No. Descripción Votos 

1 
Aprobar la resolución de CSU 21 

2 
No Aprobar la resolución de CSU 0 

3 
Abstenciones 0 

 
Total 21 

 

1. Se hace constar que el punto que antecede es aprobado por unanimidad. 

 

SEGUNDO Sorteo para entrevistas a los aspirantes a Magistrado (a) Titular y   

Suplente por el Consejo Superior Universitario ante la Corte de 

Constitucionalidad. 

 
El sorteo de la entrevista a los aspirantes a Magistrado (a) Titular y Suplente por el 

Consejo Superior Universitario ante la Corte de Constitucionalidad, quedan de la 

siguiente manera. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

NO. POSTULANTE No. EXPEDIENTE 

1 Juan Carlos Godínez Rodríguez 10 

2 Delia Marina Dávila Salazar 12 

3 Maynor Eduardo González Méndez 03 

4 William Gilberto Bobadilla López 14 

5 Omar Ricardo Barrios Osorio  11 

6 Gloria Patricia Porras Escobar 05 

7 José Alfredo Aguilar Orellana 19 
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Cada aspirante tiene asignada una ahora para el desarrollo de la entrevista, la 

misma estará fraccionada en quince (15) minutos para realizar la presentación del 

plan de trabajo, así como cuarenta y cinco (45) minutos para preguntas y 

respuestas.  

 

TERCERO AUDIENCIAS. 

 

3.1 Audiencia a Autoridades Indígenas Ancestrales de los Pueblos 

Maya, Xinka y Garífuna. 

 
El Señor Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, da la bienvenida a 

las “Autoridades Indígenas Ancestrales de los Pueblos Maya Xinka y Garífuna de 

Guatemala”; quienes solicitan audiencia ante el Honorable Consejo Superior 

Universitario mediante nota sin número de referencia, de fecha 17 de febrero de 

2021, misma que copiada literalmente indica lo siguiente: ------------------------------------  

“A: Consejo Superior Universitario Universidad de San Carlos de Guatemala Presentes. Reciban 

saludos fraternos: Las Autoridades Indígenas Ancestrales de Iximulew, por este medio se dirige a 

ustedes para SOLICITAR una reunión con ustedes (Consejo Superior Universitario) con el objetivo de 

abordar la situación de elección de magistrados a la Corte de Constitucionalidad. Consideramos que 

el momento político que atraviesa el país, y sobre todo el papel que se les ha conferido a ustedes en 

dicha elección, amerita que externemos a ustedes nuestras propuestas. Nuestra delegación, estará 

visitándoles el martes 23 de febrero a las 11am en su sede. ----------------------------------------------------- 

Para recibir información, agradeceríamos su comunicación a: autoridadesancestralesgt@gmail.com 

teléfonos: +502 46369565, 49804437 --------------------------------------------------------------------------------- 

Atentamente; Autoridades Indígenas Ancestrales de Iximulew…” ---------------------------------------------    

Seguidamente, el Rector de la Universidad de San Carlos concede la palabra, 

quien se manifiesta de la siguiente manera: -------------------------------------------------------- 

Toma la palabra Rigoberto Juárez Mateo, Coordinador del Gobierno Ancestral 

Plurinacional; Vocero de las Autoridades Indígenas Ancestrales de Guatemala, 

quien manifiesta lo siguiente: agradece al Consejo Superior Universitario la apertura 

de escucharlos  e indica que  una de las cuestiones se estado demandando en 

nombre de los pueblos que representan es precisamente, la transición del  nuestro 

país a la democracia, ya que preocupa enormemente las situaciones que está 

pasando, cuando existe un precedente que emana de los acuerdos de paz, cabe  

resaltar que esta casa de estudios ha frenado a varios de sus hijos, 20 años no ha 

sido visibles para trazar a una democracia, la Universidad de San Carlos, tiene la 

mailto:autoridadesancestralesgt@gmail.com
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virtud, en ser parte de la elección a la designación de Magistrados (as) ante la 

Corte Suprema de Justicia, Corte de Constitucionalidad, así como otros espacios 

en la vida política del país. Se observa con mucha precaución, ya que en las 

estructuras del poder están incrustadas actividades que conllevan a una falta de 

democracia, la “CICIG”, había iniciado a desarrollar aspectos para avanzar con 

ello, sin embargo, la salida de “CICIG” debilita ese actuar. ---------------------------------- 

La fuente de Justicia, es el poder más codiciado de los poderes paralelos y para 

los pueblos indígenas es algo difícil, se ve con mucha preocupación, por ser los más 

vulnerables al acceso a la justicia, está también tiene implicación en la actividad 

económica, social del país;  la mayor población con índice de pobreza, son los 

pueblos indígenas, no  es por perezosos,  si no, que hay un despojo que se traduce 

el bajo pago, a la falta de llegar a un sueldo mínimo.------------------------------------------- 

a partir del año 2006 se realizó  propuesta de  reformas  a la Constitución Política 

de la República de Guatemala, se hizo una, por parte de las “Autoridades 

Indígenas Ancestrales de los Pueblos Maya Xinka y Garífuna de Guatemala”;  

donde el sistema de justicia maya fuera reconocido, derivado que su aporte al 

sistema de justicia actual tiende hacer minimizado;  el esfuerzo que se hizo a la 

propuesta de esas reformas, no procedió, por lo que, se  decidió retirar el tema de 

los pueblos indígenas, por  si existía la posibilidad que eso fuera motivo de un 

obstáculo para llevar a cabo las reformas propuestas y no fue así, solo fue una 

excusa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se hizo  el esfuerzo de acompañar en las  elecciones de Magistrados (as) de la 

Corte Suprema de Justicia; pero no se pudo llevar a cabo, por los acontecimientos 

que  todos saben, a estas alturas, se acelera la elección a Magistrados (as) de la 

Corte de  Constitucionales, cuando hay un vacío legal con la elección de los 

Magistrados ante la Corte Suprema de Justicia donde no se ha operado los 

cambios; entonces  la interrogante de porque hoy hay una marcha para cambiar 

a los magistrados de Corte de Constitucionalidad; razón , en la que la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, juega un papel importante en estas elecciones;  por 

eso se solicitó esta esta audiencia, con ello  manifestar la preocupación, en virtud 

que la Corte de Constitucionalidad es hasta ahora, la única instancia ha hecho por 

defender el marco legal de la Constitución Política de la República de Guatemala, 

aun como pueblos indígenas no aparecemos tan claro pero marca ese 

reconocimiento parejo.-------------------------------------------------------------------------------------- 

Es de suma importancia, las o los magistrados  que deben llegar a la Corte de 

Constitucionalidad sean democráticos, amantes de la paz,  con ello seguir esa 
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marcha a la defensa de la Constitución Política de la República de Guatemala; 

por eso se solicita que la Universidad de San Carlos de Guatemala, quien es la 

máxima casa de estudios que forma a las personalidades que tienen esas 

capacidades para  esos cargos y  elegir a esas personas idóneas tanto para Corte 

de Constitucionalidad, así como, a la Corte Suprema De Justicia, para ese proceso 

democrático, un ejemplo es que en nuestra comunidades, la elección no es por 

“compadraso” si no por su rol que se desarrolla tango en el aspecto económico, 

social, político para crear conciencia para redireccionar sus miradas, sentires, las 

personas que Guatemala necesita, esto es lo que se quiere hacer ver, y que este 

proceso sea lo más transparente posible;  agradecemos el escucharnos y eso es la 

democracia, escuchar todos los sectores, eso es un paso importante, gracias por 

concedernos el espacio de  plantear  inquietudes.----------------------------------------------- 

Decano de la Facultad de Odontología: Señor Rigoberto Juárez, bienvenido a este 

consejo, se agradece su valioso consejo y opinión; tenga en cuenta que será 

tomado su pensamiento como algo muy valioso en esta actividad del Consejo 

Superior Universitario. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, Bienvenido señor Rigoberto 

Juárez, se agradece, por tomarse el trabajo de apoyarnos en este proceso que el 

Consejo Superior Universitario está realizando, lo más transparente posible, gracias 

por el apoyo que se está dando los pueblos indígenas. ---------------------------------------- 

Representante de Profesionales del Colegio de Farmacéuticos y Químicos de 

Guatemala:  saludos le doy bienvenida al compañero estado manifestando sus 

inquietudes, al igual que usted, nosotros también somos amantes de la paz, por eso 

estamos llevando con transparencia este proceso, no dude que vamos estar a la 

defensa de la justicia y de todo el pueblo de Guatemala, gracias por el 

conocimiento que usted tiene, y nos servirá para tener más conciencia al momento 

emitir el voto y elegir a la persona.----------------------------------------------------------------------- 

Representante de catedráticos de la Facultad de Ciencias Médicas:  saludos a la 

Asociación de Estudiantes Universitarios, medios de prensa y otros observadores; 

bienvenido Rigoberto Juárez, se tomará en cuenta todas sus observaciones, se 

quiere un país diferente a todo lo suscitado en este momento, estoy en contra el 

pacto de corruptos que esta incrustado en los tres poderes del Estado, emitiré mi 

voto con lo que los pueblos indígenas sueñan. ---------------------------------------------------- 

Representante de catedráticos de la Facultad de Odontología: Don Rigoberto 

bienvenido a este ceno de los todos los extractos sociales del país, las expectativas 

que tiene el pueblo de Guatemala, en el momento decidir, es que sea congruente 
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a la necesidad de doblegar esas fuerzas paralelas; su presencia hace que se 

comprometa a que se cristalice este proceso y tomar una decisión justa. ------------- 

Representante Estudiantil de la Facultad de Agronomía: la Universidad del pueblo, 

es decir la Universidad de San Carlos de Guatemala, agradece el acercamiento, 

expresar el sentir y pensar de los pueblos originarios que usted representa, se 

lamenta que sus compañeros no pudieran estar en el desarrollo de la audiencia, 

esperando poder dialogar posterior. Los pueblos originarios tienen un gran cosmo 

con los abuelos y abuelas que ha presidido, así como tienen bastante experiencia 

que ayudara para tomar la mejor decisión, una solicitud para usted, para que estén 

vigilantes del proceso no solo el desarrollado por el Consejo Superior Universitario, si 

no, también el de los otros órganos. -------------------------------------------------------------------- 

Representante de las Autoridades de Pueblos Autoridades Indígenas Ancestrales 

de los Pueblos Mayas, Xinka y Garífuna: el mayor deseo, es que también ustedes, 

hagan uso de esa sabiduría, conocimiento como profesionales, para designar a las 

personas idóneas para ese Sistema Justicia del País; se felicita al Consejo Superior 

Universitario por la apertura en recibirnos, en virtud que el Congreso de la República 

de Guatemala, no ha sido posible esa apertura, mucho menos al Ejecutivo, eso no 

denota la democracia, la justicia del país debe ser fortalecido, una las actividades 

más importantes, es elegir a las personas idóneas con ello serán  van reconocidos 

y si no lo es, también el reconocimiento de la población va ser evidente.--------------- 

RECTOR:  se manifiesta el compromiso a trabajar a la par de los Pueblos Indígenas, 

se solicita se pueda compartir la propuesta del año 2006;  con ello acompañar 

propuestas de esta índole,  que cambian sustancialmente la estructura de nuestro 

Sistema de Justicia; con ello tomar en cuenta lo que ha avanzado y lo que está 

pendiente; en nombre del Consejo Superior Universitario,  se agradece tener esa 

confianza en este proceso; así mismo se extiende la  invitación al foro que se tiene 

programado a realizar el día de mañana,  saludos a todas las autoridades de los 

Pueblos Indígenas. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

3.2 Audiencia a la Asociación de Estudiantes Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

El Señor Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, da la bienvenida a 

los representantes de la “Asociación de Estudiantes Universitarios -AEU-“; quienes 

solicitan audiencia ante el Honorable Consejo Superior Universitario mediante nota 
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sin número de referencia, de fecha 09 de febrero de 2021, misma que copiada 

literalmente indica lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 09 de febrero de 2021------------------------------------------------------------------------------------ 

Inga. Marcia Ivónne Véliz Vargas---------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria General---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Consejo Superior Universitario------------------------------------------------------------------------------------------ 

Universidad de San Carlos de Guatemala----------------------------------------------------------------------------- 

Presente ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nosotras y nosotros los abajo firmantes, en nuestra calidad de miembros representantes ante el 

Consejo Superior Universitario, mocionamos ante este órgano de dirección con el fin de extender una 

invitación especial al Secretario General de la Asociación de Estudiantes Universitarios “Oliverio 

Castañeda de León” -AEU-, fundamentándose en el articulo veintidós del Reglamento Interior del 

Consejo Superior Universitario el cual establece que podrán tener participación con voz, pero sin 

voto. El motivo es para que asistan y participen en todas las sesiones de este Consejo relativas al 

proceso para elegir a los próximos Magistrados, Titular y Suplente, ante la Corte de 

Constitucionalidad para el periodo dos mil veintiuno a dos mil veintiséis. Para el efecto, estimamos 

que dicha invitación tenga efectos inmediatos y que se acrediten a las y los estudiantes nombrados 

como delegados de AEU para este proceso dentro del oficio AEU CORTES 002-2021, el cual 

adjuntamos, remitido a la Secretaria General el ocho de febrero del presente año. ----------------------- 

Esto en congruencia con el punto TERCERO de la convocatoria realizada por este mismo Consejo, el 

cual exhorta a la comunidad universitaria “dar un acompañamiento ACTIVO” al mencionado 

proceso. Consideramos importante que se les incorpore bajo la figura de la “invitación especial” para 

que la Asociación de Estudiantes Universitarios pueda hacer uso de la voz para proporcionar 

información a este ente rector cuando sea necesario, en cumplimiento del rol que históricamente le 

ha correspondido, el de ser una instancia de representación de la totalidad del estudiantado 

sancarlista consciente, defensora de la dignidad y opositora de la corrupción estatal. -------------------

--------------- 

Sin más que agregar de momento, nos suscribimos…” ------------------------------------------------------------ 

Seguidamente, el Rector de la Universidad de San Carlos concede la palabra, 

quien se manifiesta de la siguiente manera: -------------------------------------------------------- 

Toma la palabra los compañeros Ramiro Manuel Marín Guerra y Jorge Andres 

Búcaro Maldonado Representantes de la Asociación Estudiantes Universitarios                     

-AEU- “Oliverio Castañeda León”; quienes manifiestan que el día de hoy otro 

esfuerzo más por la Asociación para instar a las distintas representaciones a tener 

un criterio independiente al momento de votar. -------------------------------------------------- 
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Se hace una breve introducción, para los que no estén familiarizados con el 

proceso, y con lleve mucho esfuerzo para entenderlo, al no tener una preparación 

anticipada, con los documentos se ha presentado y lo regulado en la Ley; por lo 

que se cita de forma textual: ------------------------------------------------------------------------------ 

“Introducción: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Perfil idóneo: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De los criterios a considerar: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Una persona, profesional del derecho, con experiencia a nivel constitucional en cualquiera de 

sus esferas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Comprometida con la construcción de un régimen que privilegie la plena vigencia de los 

Derechos Humanos----------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Que pueda asegurar una independencia, transparencia e imparcialidad para resolver todo 

asunto que trate, un elemento muy importante que debe tener cualquier juez. ------------------ 

4. Que se adapte a los estándares internacionales, debido a que estos garantizan la 

construcción de un estado de legalidad y la construcción de un estado pleno de Derecho. --- 

De las cualidades que deben tomarse en cuenta…”: --------------------------------------------------------------- 

 

“Honorabilidad ¿Cómo se debería entender la 
honorabilidad? 

Independencia La Corte de Constitucionalidad, como ente autónomo 
de la administración pública, es independiente de los 
otros Organismos de Estado, por tanto, si uno de sus 
magistrados responde a uno de estos bajo premisas 
clientelares, influencias, se debilita el Estado de 
Derecho y lo referente al artículo 140 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala 
respecto a la división de poderes del sistema 
republicano. También puede entenderse como la 
imparcialidad y objetividad en sus resoluciones, las 
cuales deben apegarse a un criterio basado en los 
derechos humanos y no en una resolución que 
favorezca o se base en intereses individuales, pues a 
la Corte de Constitucionalidad no se llega a defender 
o representar intereses. 

Protección 
Humanos 

y defensa de los Derechos  

Probidad  
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Antecedentes Académicos y Equitativos”.  

 

Para este proceso no se tiene una Ley, que regule como se debe elegir, tal como 

lo hace la Ley de Comisiones de Postulaciones Decreto número 19-2009 del 

Congreso de la República de Guatemala, se ha evidenciado desde la primera 

sesión de este Consejo que no existe una metodología y se acordó tomar una para 

poder elegir, por lo tanto La asociación procede a dar lectura de un resumen de 

una posible metodología que de forma textual contiene lo siguiente: ------------------- 

“De la Metodología: 

Es menester mencionar que la peculiaridad del proceso de elección de magistrados titulares y 

suplentes de la Corte de Constitucionalidad no se rige bajo una ley específica como en el caso de las 

magistraturas de la Corte Suprema de Justicia y Corte de Apelaciones, las cuales las regula la Ley de 

Comisiones de Postulación. He ahí la importancia de la elaboración de un Reglamento Interno para 

la Designación de Magistrado Titular y Suplente de la Corte de Constitucionalidad por el Consejo 

Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el cual contenga un proceso 

objetivo e imparcial, basado en estándares internacionales, o bien, como mínimo, un documento 

que contenga los lineamientos específicos de elección. 

Se ha podido observar que el actual proceso de revisión de los primeros 19 expedientes presentados, 

se vio interrumpido y entorpecido por la ausencia de una metodología estudiada, analizada y clara, 

que pudo ser presentada y explicada al órgano elector con una temporalidad de anticipación que 

permitiera la evaluación e identificación de todos aquellos criterios que llevaran al perfil idóneo. 

La falta de un método riguroso que privilegie los requisitos establecidos por las leyes vigentes del 

país ha ocasionado que más de la mitad de los expedientes hayan sido rechazados por errores de 

forma, a los cuales no se les dio plazo para subsanar, lo cual es una calificación desproporcional ya 

que le da prioridad a la forma antes que a las capacidades de los candidatos. 

La nula preparación sobre el proceso de designación de magistrados de Corte de Constitucionalidad 

y la importancia de la misma por parte del Rector, la Comisión de Asuntos Jurídicos que asesora a 

este consejo temporalmente y la Dirección de Asuntos Jurídicos hacía los consejeros que no están 

familiarizados con temas jurídicos, para que estos pudieran tener más claro el panorama y que les 

ayudara a emitir un voto consciente y razonado. 

-Documento.  

El documento que se presenta y fue entregado a las representaciones estudiantiles es una somera 

relación de la cronología de la elección que aquí compete, es un esfuerzo por señalar las etapas y los 

elementos más sobresalientes de cada una de ellas. Es menester hacer saber a cada consejero que 

deben tomar con responsabilidad, y de la forma más informada posible, cada una de las fases que 

componen este proceso. Esta representación sólo busca la forma en que la Universidad pueda salir 
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con la frente en alto ante este importante suceso, porque quedará la consciencia tranquila de haber 

realizado un trabajo a la altura de las demandas sociales. 

Las fases que corresponde diligenciar son las entrevistas por parte de este consejo, las preguntas por 

parte de la sociedad civil y la elección. En esta última tendrán que ser evaluadas las tachas 

interpuestas y, con el mejor criterio posible, designar a la persona más capaz, idónea y honrada. El 

documento sintetiza recomendaciones para realizar cada una de las etapas de la forma más objetiva 

posible, estableciendo el perfil de la magistratura idónea que será electa por esta casa de estudios 

superiores. Justo al final del mismo podrán observar una herramienta que podrán utilizar para 

realizar sus mejores consideraciones, la cual condensa las aptitudes y actitudes que debe ostentar 

la representación de la universidad pública.----Junto con lo el documento se añaden vínculos para 

que sean revisados los estándares internacionales en materia de principios de la conducta judicial, 

los cuales garantizan procesos de elección transparentes, donde se den como resultado la elección 

de los mejores perfiles. Dichos informes e instrumentos realizan aseveraciones tales como: “Más allá 

de los hechos, lo más inquietante es que en algunos países la percepción generalizada que se tiene 

del poder judicial es la de que está corrompido: la falta de confianza en la justicia es un auténtico 

veneno para la democracia y el desarrollo, además de favorecer la perpetuación de la corrupción”. 

Palabras que no pueden estar más acorde con la realidad de Guatemala y con los procesos 

antidemocrático que hemos tenido como país. Por lo que se hace una invitación a que sean 

responsablemente revisados estos instrumentos, los cuales dotarán de un mejor criterio a las y los 

consejeros para que emitan su voto. 

Por último, recuerden el papel que ha jugado la universidad de San Carlos, sobre todo en su historia 

más reciente. Una institución que no se ha dejado doblegar por los intereses de ningún gobierno, 

porque entiende que la academia está por encima de cualquier del tiempo y el espacio. Levanten el 

nombre de la universidad, demuestran que sigue siendo pública, nacional y autónoma. Representan 

el 25% de este cuerpo colegiado, háganlo valer, no nos defrauden a todas y todos nosotros, que 

esperamos una representación digna por parte de ustedes. 

Voto independiente de todos los consejos. 

Conclusión: 

El Consejo Superior Universitario y la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala no establecieron una metodología clara, precisa y previa al proceso de selección de 

expedientes, que permitiera a las y los miembros del órgano elector delimitar los perfiles idóneos, 

Como representantes de la Asociación de Estudiantes Universitarios, máxima representación 

estudiantil, legítima y legalmente electa, pero también como estudiantes de la Universidad, hacemos 

un llamado al Consejo Superior Universitario, en especial a las y los representantes estudiantiles, a 

que tomen una actitud de compromiso firme con la comunidad estudiantil y la sociedad 

guatemalteca, pues ustedes representan a los futuros profesionales de este país y, sobre todo, 
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forman parte primordial del quehacer universitario diario; sin estudiantes no hay universidad. Es por 

ello que los votos realizados por este bloque representativo debe estar orientado en los mejores 

intereses colectivos, libre de cualquier beneficio personal y buscando el bienestar de toda la 

población. 

No podemos negar que todos los consejeros tienen una responsabilidad enorme en este proceso de 

elección, sin embargo, los estudiantes cargan con una responsabilidad mayor. Cargan con la de 

todas las personas que conforman la comunidad estudiantil, que son muchísimos más que la suma 

de todos los profesionales y profesores aquí representados; no les pueden fallar. Se debe tener una 

mirada crítica de los alcances que tiene esta elección, se está hablando de la más alta corte de 

nuestro país. Cada una de las áreas del conocimiento aquí reunidas puede y es alcanzada por lo que 

pueda decidir esta corte, no le podemos entregar ese poder a quien pueda ser consumido por el 

mismo, o que sea indigno de representar a esta casa de estudios a ese nivel.” 

Para concluir se manifiesta por parte los interventores que se espera, se elija a 

personas que no sean corruptas, con el antónimo de la honestidad, así como en el 

desarrollo de  carrera profesional, se halla demostrado ser una persona con 

habilidades, capaz y en representación de todos los estudiantes universitario y los 

sectores que representan cada sector al votar;  lo que los y las guatemalteca, la 

asociación de estudiantes, quisiera es  una magistratura independiente, apegada 

derechos humanos en contra corrupción y demuestre en su actuar. 

Rector. Hacemos nuestras las palabras de ustedes, son reflexiones quedarán parte 

de esta elección, serán fundamentos claves, aunque las últimas palabras 

representantes estudiantiles, yo interno cada consejero no se ha perdido, pero no 

estamos ajenos a cualquier recurso, aquí se ha tratado de no tener agendas fuera 

del tema y si la metodología fue validada aquí, con la capacidad de cada quien 

tiene de tener vos y poder expresarse. Representante de Profesionales del Colegio 

de Farmacéuticos y Químicos de Guatemala:  personas tan jóvenes tengan esa 

madurez, ese compromiso a nuestro país, se tomarán en cuenta, a veces duele 

que personas tan jóvenes, vengan a decirnos los inconvenientes que se tuvo en la 

primera sesión, para esta sesión fue abierta era parte de la transparencia quería 

tener con esta elección; y gracias por estar presente. 

Decana en Funciones de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales: agradezco 

la presencia de los estudiantes, es grato ver que las generaciones que estará 

sustituyendo, está tomando su papel con conciencia cívica, se agradece, sus 

reflexiones, están cayendo en suelos fértiles, ustedes son la universidad, difíciles 

tareas. 
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Rector: se agradece su intervención y se extiende la invitación al foro a desarrollarse 

el día de mañana.  

 

3.3 Audiencia FUNDESA, Guatemala-Visible y Movimiento Pro-Justicia. 

 

El Señor Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, da la bienvenida a 

las Autoridades de FUNDESA Juan Carlos Paiz y Juan Carlos Zapata; GUATEMALA-

VISIBLE, Marielos Fuentes y a Movimiento PRO-JUSTICIA a la señora Carmen Aida 

Ibarra; quienes solicitan audiencia ante el Honorable Consejo Superior Universitario. 

Seguidamente, el Rector de la Universidad de San Carlos concede la palabra, 

quienes se manifiesta de la siguiente manera: ----------------------------------------------------- 

Toma la palabra Juan Carlos Paiz de FUNDESA: quien manifiestan que el día de hoy 

es otro esfuerzo más por FUNDESA, y felicita al Consejo Superior Universitario al 

escuchar diferentes organizaciones civiles, como algo sano, la Corte es la última 

orden de Justicia, hoy se está viendo ese bastión, el momento es importantísimo, 

puede jugar un momento inspirador para el país, queremos ver  este proceso sea 

transparente, de una manera que inspire a Guatemala, que juntos se puede elegir 

una buena Corte, sin ninguna influencia de Corrupción. 

Marielos Fuentes de Guatemala-Visible: reiterar el privilegio al estar aquí, es un paso 

importante de la apertura; el Consejo Superior Universitario tiene una importancia 

en la designación de los magistrados de la Corte de Constitucionalidad, no se debe 

dejar esta oportunidad,  nuestro llamado, nuestro país se afectado por todos los 

males, distrae de lo que en verdad está sucediendo y peligro de perder las cortes 

en nuestro país, desde Guatemala visible, se elaboró un documento con la 

Universidad del Valle sobre un perfil idóneo, está en físico y digital, para tener una 

herramienta más, rigurosa,  y se elaboró con mucho cuidada y ayude a tomar esta 

decisión. 

Carmen Aida Ibarra de Movimiento Pro-Justicia: al hablar de un perfil idóneo, la 

Constitución Política de la República de Guatemala y Ley de Amparo, Exhibición 

Personal y Constitucionalidad; establece rasgos generales, es tarea del Consejo 

Superior Universitario en la designación; al elegir  un perfil no necesariamente se 

restringe a los requisitos generales y legales en la Ley;  lo que hay que buscar es la 

idoneidad, tienen que buscar más allá, no basta que hagan un chequeo si llena los 

requisitos especiales o generales, si no, que de verdad respondan al perfil idóneo 

más allá de saludar, la apertura, la transparencia que ha estado trabajando, ahora 

viene el reto, yo los insto en nombre del movimiento más de revisar papeles, 
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busquen información más de ellos, algo interesante en el perfil, este implicado en 

la defensa de casos de corrupción, es importante que cada consejero lo tome en 

cuenta. 

Representante de Catedráticos de la Facultad de Odontología: bienvenidos, es 

importante la presencia de los sectores que tiene el país, como un reflejo de la 

Universidad es la representación de todos los extractos sociales, está 

comprometida con la necesidad que demanda hoy nuestro país, la certeza 

jurídica la tiene la Corte de Constitucionalidad, ahora vienen y nos instan que 

tratemos todo lo que tengamos para designar para que sea el idóneo, es último 

bastión, aquí en la tierra tenemos alguien no rige y al debemos,  los principios no se 

doblegan solo se pulen y deben tener siempre presentes, sentimos que es un 

privilegio mutuo ustedes estén hoy aquí, este evento debe ser transparente, gracias 

por la recomendación que los papeles son muy fácil designar algo para los mismos, 

es difícil la idoneidad que representa la Corte de Constitucionalidad, para 

concretar lo mejor, la moral, ética, respeto, honradez y muchos más, pero son difícil 

de concretar pero los criterios en papel ya los tenemos y vienen a hacer más 

grande el evento con  la intervención de  ustedes. 

Juan Carlos Paiz:  se agradece, dejamos el mensaje que es momento que la 

persona que se escoja haga cumplir la Constitución Política de la República de 

Guatemala, Leyes, en contra del crimen organizado en un momento tan difícil de 

Guatemala.  

Rector. sabidos tantas necesidades, aplaudimos, esperamos tener agendas en 

conjunto en temas del país, se extiende la invitación al foro programado a realizar 

el día de mañana.  

 

CUARTO  Entrevistas de los Aspirantes a la designación de Magistrado (a) 

Titular y Suplente por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Corte de 

Constitucionalidad.  

 

4.1 Aspirante Juan Carlos Godínez Rodríguez. 

 

El postulante Juan Carlos Godínez Rodríguez, procede a presentar su Plan de 

Trabajo y Trayectoria Personal; por lo que se procede a incorporar la presentación 

utilizada. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Al finalizar la presentación algunos miembros del Consejos del Superior Universitario 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala externaron sus inquietudes al 

postulante.  

 

4.2  Aspirante Delia Marina Dávila Salazar. 

 

La postulante Delia Marina Dávila Salazar, procede a presentar su Plan de Trabajo 

y Trayectoria Personal; por lo que se procede a incorporar la presentación utilizada.  
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Al finalizar la presentación algunos miembros del Consejos del Superior Universitario 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala externaron sus inquietudes al 

postulante.  
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4.3 Postulante Mynor Eduardo González Méndez. 

 

El postulante Mynor Eduardo González Méndez, procede a presentar su Plan de 

Trabajo y Trayectoria Personal; por lo que se procede a incorporar la presentación 

utilizada. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Al finalizar la presentación algunos miembros del Consejos del Superior Universitario 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala externaron sus inquietudes al 

postulante. 

 

4.4  Postulante William Gilberto Bobadilla López. 

 

El postulante William Gilberto Bobadilla López, procede a presentar su Plan de 

Trabajo y Trayectoria Personal; por lo que se procede a incorporar la presentación 

utilizada. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Al finalizar la presentación algunos miembros del Consejos del Superior Universitario 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala externaron sus inquietudes al 

postulante.  

 

4.5 Postulante Omar Ricardo Barrios Osorio. 

 

El postulante Omar Ricardo Barrios Osorio, procede a presentar su Plan de Trabajo 

y Trayectoria Personal; por lo que se procede a incorporar la presentación utilizada.  
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Al finalizar la presentación algunos miembros del Consejos del Superior Universitario 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala externaron sus inquietudes al 

postulante.  

 

4.6 Postulante Gloria Patricia Porras Escobar.  

 

La postulante Gloria Patricia Porras Escobar, procede a presentar su Plan de Trabajo 

y Trayectoria Personal; por lo que se procede a incorporar la presentación utilizada.  

 

   

GLORIA PATRICIA 

PORRAS ESCOBAR 

ELECCIÓN POR CONSEJO SUPERIOR  
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD  

DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Plan de Trabajo 
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Al finalizar la presentación algunos miembros del Consejos del Superior Universitario 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala externaron sus inquietudes al 

postulante.  

 

4.7 Postulante José Alfredo Aguilar Orellana. 

El postulante José Alfredo Aguilar Orellana, procede a presentar su Plan de Trabajo 

y Trayectoria Personal; por lo que se procede a incorporar la presentación utilizada.  
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Al finalizar la presentación algunos miembros del Consejos del Superior Universitario 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala externaron sus inquietudes al 

postulante.  

 

CONSTANCIAS DE SECRETARÍA: 

 

La Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, deja 

constancia de lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------- 

 

1. Que se encuentran presentes desde el inicio de la presente sesión (09:50) los 

siguientes miembros: Msc. Ing. Murphy Olympo Paiz Recinos, Inga. Aurelia 

Anabela Cordova Estrada, Dr. Pablo Ernesto Oliva Soto, Lic. Luis Antonio Suarez 

Roldan, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, Dr. Gustavo Enrique Taracena 

Gil, Ing. Carlos Humberto Aroche Sandoval, Licda. Lilíana Magaly Vides 

Santiago de Urizar, Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, Ing. César Augusto 

Mazariegos Herrera, Arq. Héctor Santiago Castro Monterroso, Dr. Julián 

Alejandro Saquimux Canastuj, Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, Lic. Oscar 

Federico Nave Herrera, Lic. Felipe Hernández Sincal, Dr. Guillermo Escobar 

López, Mynor Giovani Morales Blanco, Sr. Kevin Vladimir Armando Cruz 

Lorente, Srta. Debby Melissa Batres Castañeda, Srta. Neydi Yassmine Juracán 

Morales, Sr. Javier Augusto Castro Vásquez, Sra. Lila María Fuentes Figueroa, 

Lic. Juan Carlos Palencia Molina y Inga. Marcia Ivónne Véliz Vargas. 

 



ACTA 11-2021 
Sesión Extraordinaria 
22 de febrero de 2021 

 

73 

 

Consejo Superior Universitario 

2. Que se presentaron posterior al inicio de la sesión: (09:55) Lic. Urías Amitaí 

Guzmán García; (10:00) Licda. Astrid Jeannette Lemus Rodríguez, Dr. Otto Raúl 

Torres Bolaños y Arq. Edgar Armando López Pazos; (10:28) Sr. Axel Danilo 

Aguilar Franco; (10:40) Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes; (11:05) Sr. Miguel Ángel 

Chacón Veliz y Sr. Victor Hugo Mayén García; (11:50) Licda. Jeniffer Rebeca 

Morales Morales; (12:15) Ing. Agr. Pedro Peláez; (12:30) Dr. Jorge Fernando 

Orellana Oliva y Dr. Mario Gilberto Codón Samayoa; (12: 35) Dr. Mario Estuardo 

Llerena Quán; (16:00) Lic. Edwin Pedro Ruano Hernández. 

 

3. Que estuvieron ausentes: Dr. Juan Carlos Godínez Rodríguez, Representante 

del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala; Dr. Carlos Estuardo 

Gálvez Barrios, Representante de Catedráticos de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales; Srta. Paula María Déleon Hernández, Representante 

Estudiantil de la Facultad de Medicina; Srita. Valeska Jimena Contreras Paz, 

Representante Estudiantil de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia y 

Sr. Erwin Esteban Molina Díaz, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Económicas. 

 

4. Que se retiraron de la sesión, los siguientes miembros: (19:22) Sr. Víctor Hugo 

Mayer García, Representantes Estudiantil de la Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales; (19: 25) Srta. Neydi Yassmine Juracán Morales, Representante 

Estudiantil de la Facultad de Agronomía; (19:30) M.A. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, Decano de la Facultad de Humanidades, Lic. Edwin Pedro 

Ruano Hernández, Representante del Colegio de Humanidades, Lic. Mynor 

Giovani Morales Blanco, Represente de Catedráticos de la Facultad de 

Humanidades y Sr. Axel Danilo Aguilar Franco, Representante Estudiantil de la 

Facultad de Humanidades, todos previo a escuchar la entrevista del Lice. José 

Alfredo Aguilar Orellana.  

 

5. Que se encuentran presentes en el final de la presente sesión (20:15) los 

siguientes miembros: MSc. Ing. Murphy Olympo Paiz Recinos, Rector; Ph.D. 

Jorge Fernando Orellana Oliva, Decano de la de Ciencias Médicas; Licda. 

Astrid Jeannette Lemus Rodríguez, Decana de la de Ciencias Jurídicas y 

Sociales; Inga. Aurelia Anabela Cordova Estrada, Decana de la de Ingeniería; 

M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Decano de la de Ciencias Químicas y Farmacia; 

Lic. Luis Antonio Suarez Roldán, Decano de la de Ciencias Económicas; Dr. 
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Gustavo Enrique Taracena Gil, Decano de la de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia; Arq. Edgar Armando López Pazos, Decano de la de Arquitectura; 

Ing. Carlos Humberto Aroche Sandoval, Representante del Colegio de 

Ingenieros e Ingenieros Químicos de Guatemala; Licda. Liliana Magaly Vides 

Santiago de Urízar, Representante del Colegio de Farmacéuticos y Químicos 

de Guatemala; Lic. Urías Amitaí Guzmán García, Representante del Colegio 

de Economistas, Contadores Públicos y Auditores, y Administradores de 

Empresas; Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, Representante del Colegio 

Estomatológico; Ing. Agr. César Augusto Mazariegos Herrera, Representante 

del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala; Arq. Héctor Santiago 

Castro Monterroso, Representante del Colegio de Arquitectos de Guatemala;  

Dr. Julián Alejandro Saquimux Canastuj, Representante de los Catedráticos 

de la Facultad de Ciencias Médicas; Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, 

Representante de los Catedráticos de la Facultad de Ingeniería; Lic. Oscar 

Federico Nave Herrera, Representante de los Catedráticos de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia; Lic. Felipe Hernández Sincal, Representante de 

los Catedráticos de la Facultad de Ciencias Económicas; Dr. Guillermo 

Escobar López, Representante de los Catedráticos de la Facultad de 

Odontología; Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes, Representante de los Catedráticos 

de la Facultad de Agronomía; Dr. Mario Estuardo Llerena Quán, Representante 

de los Catedráticos de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia; Dr. 

Miguel Ángel Chacón Veliz, Representante de los Catedráticos de la Facultad 

de Arquitectura; Sr. Kevin Vladimir Armando Cruz Lorente, Representante 

Estudiantil de la Facultad de Ingeniería; Srita. Debby Melissa Batres Castañeda, 

Representante Estudiantil de la Facultad de Odontología; Sr. Javier Augusto 

Castro Vásquez, Representante Estudiantil de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia; Sra. Lila María Fuentes Figueroa, Representante 

Estudiantil de la Facultad de Arquitectura; Lic. Juan Carlos Palencia Molina, 

Director General Financiero; Licda. Jeniffer Rebeca Morales Morales, Directora 

de Asuntos Jurídicos y la Inga. Marcia Ivónne Véliz Vargas, Secretaria General. 

 

6. Que esta sesión se realiza en virtud de la tercera citación, y que se concluye 

a las veinte horas con quince minutos (20:15), del mismo día y en el mismo 

lugar de su inicio. DOY FE. 

 

 


